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14852/2023 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador, a 
las ocho horas del día veintisiete de julio del año dos mil veintitrés. 

La Suscri ta Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información N214852, 
presentada ante la Oficina de In formación y Respuesta, por el solicitante . 
Con número de Documento Único de Identidad ; requiere: 
"Por este medio hacemos de su conocimiento que hemos recibido notificación de su institución del 
área de División aseguramiento, Recaudación y Beneficios Económicos Departamento Recuperación 
Prejudicial. con referencia a una mora de cotizaciones de seguridad socia l de la empresa 

  . 
cotizaciones que comprenden el periodo del 30.04.1999 a 29.02.2000. Solicitamos de la manera más 
atenta nos puedan p roporcionar las fotocopias de las planillas presentadas dentro del periodo 
mencionado. de la m isma manera anexamos Estado de cuenta proporcionado por el área del 
Departamento de Recuperación Judicial, para que puedan identificar las planillas en mora.· Hace las 
siguientes va loraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de confo rm idad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a·. de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
"Es información con fidencial. La referente al derecho a la in t imidad personal y fam iliar al honor y a la 
propia imagen, así como archivos médicos cuya divu lgación constitu iría una invasión a la privacidad 
de la persona " Sin embargo, se consultó con la Sección Control de Ingresos y la Jefatura manifestó que 
el Representante lega l reg istrado en la base de datos del ISSS es el señor . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 
suscrita Oficial realizó las notifi caciones y gestiones necesarias ante la Jefa tura de la Sección Control de 
Ingresos del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de la Sección Control de Ingresos con Visto Bueno 
del Departamento Afiliación y Recaudación, remitió certificación de las planillas disponibles solicitadas de 
abril a agosto y octubre de 1999, enero y febrero de 2000, dicha Jefatura informó que no existen registros 
de planillas en la Sección de imágenes Digitales de enero y febrero del año 2000. 

Que la información solicitada es de ca rácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 24. 61, 66. 69. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese la info rmación deta llada en la presente resolución. E infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel y presentar en o riginal su documento de identidad. ya que fue remitido 
por medio de co rreo electrónico. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de sesenta y ocho centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América ($0 68), lo que corresponde a 17 fotocopias, por lo que deberá 
presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

ic. Ena Vio leta Mirón Coraon 
fic ial de Información OIR/ISS 




